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INFORME QUE SE EMITE POR LA INTERVENCION GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA, SOBRE EXPEDIENTE DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD DEL EJERCICIO DE 2020 

____________________________________________________________________ 
 

Informe que se emite por la Viceinterventora en funciones de Interventora 
General sobre expediente de referencia, en observancia de lo previsto en el RD 
128/2018 , de 16 marzo, por el que se aprueba el  Régimen    jurídico de los funcionarios 
de administración local con  habilitación  nacional, Real Decreto  , 2/2004 de 5 marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y RD  424/2017 de 
28  de abril ,  por  el que se regula el Régimen jurídico de control interno  en las EELL 
por la  Intervención . 

 
Una vez concluidas las operaciones de regularización y cierre del ejercicio 

presupuestario 2020 que han sido efectuadas, corresponde  emitir  el preceptivo  
Informe de  la  Intervención  General, del ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL  
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2020. 

 

Tal como establece  el art. 191 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 y arts. 89 a 105   
del Real Decreto 500/90, se ha practicado la Liquidación del Presupuesto del 
Ayuntamiento a 31/12/2020, procediéndose en virtud de lo  dispuesto en el art. 191.3 
del TRLRHL  y 90 .1 del Real Decreto 500/90,   

                                   
  Esta funcionaria que emite el presente  Informe,  funcionaria de habilitación 
nacional, fue nombrada como Viceinterventora en Comisión de Servicios del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, por Resolución de la Dirección General de 
Administración local de fecha de 17 de diciembre de 2019, tomando posesión del 
puesto con fecha de 23 diciembre de 2019.  
Posteriormente  y desde el 12/03/2020, por disposición legal prevista en el Art. 15.3 
del RD 128/2018, de régimen jurídico de los funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional ocupa la Intervención en funciones, por cese 
del titular anterior de la Intervención. 

 
ANTECEDENTES.- SITUACION  ACTUAL DE ESTADO DE ALARMA DE TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL. RD. 463/2020, de 14 MARZO. 
        
                       El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma 
que afecta a todo el territorio nacional, para la gestión de la situación de  crisis sanitaria  
ocasionada por el  COVID-19, al amparo de lo dispuesto en el Art. Cuarto, apartados 
b) y d) de la Ley Orgánica 4/1981, de 01 de junio,  de los estados de Alarma, Excepción 
y Sitio. 
 
 
 
PLAZOS DE REMISION DE LA INFORMACION A LA OFICINA VIRTUAL DE 
COORDINACION FINANCIERA CON LAS ENTIDADES LOCALES   ANTE LA 
SITUACION DEL ESTADO DE ALARMA.                    

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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Código Cifrado de Verificación:  J02V31E0X6D0AH9

FECHA 09/06/2021Firma Elena Clavijo González, Viceinterventora en funciones de Interventora General del Ayuntamiento



 
  

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AYTO 2020 
                                                                                               INFORME DE INTERVENCION  

 

 
2 

       En nuestro caso del Ayuntamiento de Jerez, salvo que surja causa que lo 
impida, intentaremos cumplir los plazos iniciales de remisión de información. 

   Y en atención a lo expuesto, por esta INTERVENCIÓN, SE INFORMA   :  
 
PRIMERO.- Conforme  a lo regulado en el art. 93.1 del R.D. 500/90, se han puesto de 
manifiesto la Liquidación del Presupuesto de Gastos y la Liquidación del Presupuesto 
de Ingresos mediante los Estados de Liquidación establecidos en el punto 20 de la 
Memoria de las Cuentas Anuales que se contiene en la Instrucción de Contabilidad, la 
ejecución de los créditos de gasto de las distintas aplicaciones presupuestarias y de 
las previsiones de cada uno de los conceptos de ingreso, los derechos pendientes de 
cobro a 31 de diciembre de 2020 , las obligaciones pendientes de pago a igual fecha, 
el resultado presupuestario del ejercicio, los remanentes de crédito y el remanente de 
tesorería. 

SEGUNDO.- El  art. 191 del TRLRHL, las entidades locales deberán confeccionar la 

liquidación de su presupuesto antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.  

Debido a la acumulación y volumen de trabajo, no se ha podido realizar ante, así como 
por los trabajos relativos a envío de información a la Administración del Estado, a 
órganos de control externo y a la AiREF. 

TERCERO.-  Con  los ESTADOS DE LIQUIDACION ,  deducidos de la contabilidad del 

ejercicio 2019 de la aplicación informática Sicalwin, respecto del Presupuesto de 
Gastos (art. 93.1.a) del R.D. 500/90), se han puesto de manifiesto los siguientes 
resultados de ejecución, teniendo en cuenta que las obligaciones reconocidas 
comprenden tanto las del ejercicio como la imputación de operaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto aprobadas mediante expedientes de reconocimiento extrajudicial 

de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/
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CAP. 6 INVERSIONES REALES 10.469 93.012 6.136 4.721 

CAP. 7 TRANSFERENCIAS CAPITAL 177 721 0 0 

CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.373 2.374 2.029 2.029 

CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS 9.124 9.123 9.120 9.120 

 

 
 
 
Las MODIFICACIONES DE CREDITOS REALIZADAS DURANTE EL 

EJERCICIO, en los distintos expedientes tramitados, por un total de 104.203.194,29 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/
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1. El Presupuesto de gastos ha tenido un   nivel de ejecución acorde a criterios de 
contención del gasto y se desglosa en operaciones e capital, en operaciones 
corrientes. El bajo nivel de ejecución de las operaciones corrientes se explica por 
dos motivos: 
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5. La falta de imputación de las facturas ha sido debido principalmente a  los retrasos 
en la  tramitación, unido al retraso en la emisión de Informes de la Intervención que 
en la actualidad y por esta Interventora en funciones ya se ha puesto al día.   

 
6. Estas circunstancias, además de dar lugar a una incorrecta ejecución del 

presupuesto de gastos y de la aplicación del principio de anualidad, ha originado la  
Obligación de registro contable de los indicados justificantes en la cuenta de pasivo 
de Operaciones pendientes de aplicar al presupuesto de gastos. 

 
7. Al cierre del ejercicio existen 4 expedientes anteriores a 2020 y 19 expedientes de 

2020 de Pagos a justificar y 4 expedientes anteriores a 2020 y 12 expedientes de 
2020 de Anticipos de Caja  Fija que no han sido justificados en plazo para su 
tramitación y aprobación dentro del año, lo que ha impedido el cumplimiento del 
principio de devengo en la imputación financiera de los gastos. 

 
8. Consta en el estado de ejecución del presupuesto de gastos, la apertura de 

diversas aplicaciones presupuestarias a nivel de vinculación jurídica, conforme a lo 
establecido en las Bases de ejecución. 

 
9. Se ha continuado en el ejercicio el sistema normalizado de contabilización y 

aplicación de la nómina al presupuesto de gastos establecido en 2017, permitiendo 
el registro casi inmediato y mensual de las nóminas, salvo meses puntuales en los 
que por la necesidad de realizar apertura de aplicaciones dentro de la bolsa de 
vinculación, fue necesario realizar un registro provisional mediante mandamiento 
de pago no presupuestario para realizar el abono de la nómina, pero que luego fue 
objeto de regularización con su aplicación al presupuesto del ejercicio. 

 
 

CUARTO.- Respecto al PRESUPUESTO DE INGRESOS, de los estados de liquidación 

del sistema informático se deducen los siguientes resultados (art. 93.1.b) del R.D. 500/90): 
 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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CAP. 6 ENAJENACIÓN INVERSIONES 850 850 55 55 

CAP. 7 TRANSFERENCIAS CAPITAL 4.508 13.290 -3.648 -3.648 

CAP. 8 ACTIVOS FINANCIEROS 480 80.412 135 24 

CAP. 9 PASIVOS FINANCIEROS 11.727 18.644 38.860 38.860 

 
 

 
 

 
En el ejercicio corriente, se han registrado Derechos Anulados ya minorados de los 

derechos reconocidos netos, por un total de 11.074.091,90 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/
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Saldo Inicial Derechos 204.166.373,03 

Rectificación En Aumento 1.944,81 

Rectificación En Baja 2.005,67 

Saldo Inicial Total Derechos 204.166.312,17 

Derechos Anulados 5.186.422,34 

Derechos Cancelados 16.750.383,56 

Derechos Reconocidos Netos 182.229.506,27 

Derechos Recaudados 10.348.536,98 

Derechos Pend. Cobro 171.880.969,29 
 

 
Se ha de indicar que no existen registros de derechos anulados por aplazamiento y 

fraccionamientos, por no estar previsto en el sistema de contabilización de ingresos ni 
coordinado con los servicios de gestión tributaria y recaudación, siendo una exigencia de 
la Instrucción de Contabilidad desde el 1 de enero de 2006, como ya se ha informó por la 
Intervención con fecha 28 de agosto de 2017.  

Se está trabajando coordinadamente entre el Servicio de Recaudación y esta 
Intervención para su correcta aplicación. 

 
Para el correcto registro y tratamiento de estas operaciones, se han iniciado los 

trabajos con el Departamento de Contabilidad y los servicios de gestión tributaria y 
recaudación y de informática, que aún no han culminado en la materialización del proceso 
informático. 

 
ESTADO DE LA CUENTA RECAUDATORIA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 
RECAUDACION  DE CADIZ. 

 
- Respecto a la Cuenta recaudatoria del Servicio Provincial de Recaudación de 

la Diputación de Cádiz, debe ponerse de manifiesto que están sin  Informar por 
Intervención las Cuentas correspondientes a los ejercicios 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020. 

-    Por esta Viceinterventora se están informando dichas Cuentas, y ya se ha 
emitido Informe de la Cuenta  de 2015 .Seguimos trabajando con el resto de 
las Cuentas actualmente. 
 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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2016-2017-2018-2019  y 2020,  a la mayor brevedad, dado el volumen de 
trabajo atrasado a que debe hacer frente. 
 

 
QUINTO.-  En  aplicación de lo establecido en el art. 93.2 a) del R.D. 500/90, se han 

determinado los derechos presupuestarios pendientes de cobro, ascendiendo los de 
Presupuesto Corriente a 21.373.393,81 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA 2011-2020 

         

         

         

AÑO IMPORTE 

 

2011 -421.945.011,22 

2012 -218.376.559,48 

2013 -189.604.327,91 

2014 -167.569.730,16 

2015 -153.343.341,97 

2016 -104.245.050,74 

2017 -99.569.450,96 

2018 -83.910.305,93 

2019 -72.295.855,75 

2020 -61.856.987,46 
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No obstante, hay que realizar una DEPURACION importante de SALDOS de 
Derechos y obligaciones  pendientes de cobro y pago, respectivamente, de años muy  
antiguos, algunos datan de más de 20 años, muchos prescritos, que mejorarían 
notablemente   el Remanente de tesorería  y ofrecerían una situación más realista.  

   
Es  más, los Saldos de Derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados, 

estimados en más de 170 millones de euros, nos obligan en este ejercicio a realizar 
DOTACIONES POR SALDOS DE DUDOSO cobro, muchos de ellos incobrables, en 
porcentajes dependientes de su antigüedad, que superan los 106 millones de euros, lo 
que empeora notablemente el resultado. 

 
   Se está trabajando en esta situación, en aras de depurar estos saldos.  
 
Este  Remanente de Tesorería para Gastos Generales negativo excede del previsto 

para 2020 en el Plan de Ajuste vigente aprobado por el Pleno el 14 de septiembre de 2020 
y valorado por el Ministerio de Hacienda con fecha 3 de marzo de 2021 cifrado en -
29.918,86 miles de euros. 

 
Por tanto, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la Liquidación 2020 

representa un empeoramiento de 31.938,13 miles de euros respecto al proyectado en el 
Plan de Ajuste, no obstante se estima se encuentra en vías de recuperación, dado que ES 
NECESARIA Y URGENTE UNA DEPURACION DE SALDOS. 

 
El exceso de financiación afectada que es objeto de separación del Remanente de 

Tesorería total obtenido inicialmente para su aplicación a la financiación de los remanentes 
de créditos a incorporar de proyectos de gastos con recursos afectados, asciende a la 
cantidad de 81.889.599,64 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. De acuerdo con los criterios 
que se recogen en el mencionado artículo, se ha estimado la dotación en 106.356.014,06 
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ligeramente por debajo de lo previsto en el Plan de Ajuste, según lo informado en el punto 
Octavo. 

 
DECIMO PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el art. 16.2 del RD 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se 
acompaña Informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de la regla de gasto y del índice de la deuda en la liquidación del 
presupuesto general del ejercicio 2020, del cual debe darse cuenta al Pleno de la 
Corporación. 
 
DECIMO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO DE APROBACION. La aprobación del 

expediente de liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento corresponde a la Presidenta 
de la Corporación, según establece el art. 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas y 90.1 R.D. 500/90, debiendo darse cuenta al Pleno en la primera sesión 
que celebre, según dispone el art. 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y 90.2 del R.D. 500/90. 
 

Asimismo deberá remitirse copia a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de 
Economía y Hacienda en virtud del art. 193.5 del TRLRHL y 91 del R.D. 500/90. 

 
 
Es cuanto  por esta Intervención se tiene el deber de Informar. 
 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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INFORME DE INTERVENCIÓN LIQUIDACIÓN 2020 

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN MUNICIPAL FORMACIÓN Y EMPLEO  
 

ELENA CLAVIJO GONZÁLEZ, Viceinterventora en funciones de Inventora General del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en relación con la aprobación de la Liquidación 
del Presupuesto General del ejercicio económico 2020 del ORGANISMO AUTÓNOMO 
FUNDACIÓN MUNICIPAL FORMACIÓN Y EMPLEO, y de conformidad con lo previsto en el RD 
128/2018 , de 16 marzo, por el que se aprueba el  Régimen    jurídico de los funcionarios de 
administración local con  habilitación  nacional, Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y RD  424/2017 de 28  de abril ,  
por  el que se regula el Régimen jurídico de control interno  en las EELL por la  Intervención, 
emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente: 

- Los artículos 163, 191-193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL) 

- Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990). 

- Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

- Los artículos 28 y 30 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.  

- El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las Entidades Locales, modificada por Orden de HAP/419/2014, de 
14 de marzo. 

- La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 191 TRLHL y 89 del RD 500/1990, el 
presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de 
obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la 
Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones. 

Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  R02HI1B017J1YU2

FECHA 12/07/2021Firma Elena Clavijo González, Viceinterventora en funciones de Interventora General del Ayuntamiento
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Debido a la acumulación y volumen de trabajo, no ha sido posible realizarla antes, así 
como por la elaboración trabajos para enviar información solicitada por la Administración del 
Estado, por los órganos de control externo y por la AIReF. 

TERCERO. La liquidación del presupuesto pondrá de manifiesto: 

A) Respecto al presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo: 

- Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 

- Los gastos comprometidos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los 
créditos definitivos. 

- Las obligaciones reconocidas netas, con indicación del porcentaje de ejecución 
sobre los créditos definitivos. 

- Los pagos realizados, con indicación del porcentaje de ejecución sobre las 
obligaciones reconocidas netas. 

- Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2020. 

- Los remanentes de crédito. 

B) Respecto al presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo: 

- Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 

- Los derechos reconocidos. 

- Los derechos anulados. 

- Los derechos cancelados. 

- Los derechos reconocidos netos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre 
las previsiones definitivas. 

- La recaudación neta, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los derechos 
reconocidos netos. 

- Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2020. 

- La comparación de los derechos reconocidos netos y las previsiones definitivas. 

El estado de la liquidación del presupuesto estará compuesta por: 

- Liquidación del presupuesto de gastos. 

- Liquidación del presupuesto de ingresos. 

- Resultado presupuestario. 

La liquidación del presupuesto de gastos y la liquidación del presupuesto de ingresos 
se presentarán con el nivel de desagregación del presupuesto aprobado y de sus 
modificaciones posteriores. 

En el estado de liquidación del presupuesto soportado en documento en papel se 
acompañarán los siguientes resúmenes: 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  R02HI1B017J1YU2

FECHA 12/07/2021Firma Elena Clavijo González, Viceinterventora en funciones de Interventora General del Ayuntamiento
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- Resumen de la clasificación funcional (por programas) del gasto. 

- Resumen de la clasificación económica del gasto. 

- Resumen de las obligaciones reconocidas netas. 

- Resumen de la clasificación económica de los ingresos. 

CUARTO. Como consecuencia de la liquidación del presupuesto deberán determinarse: 

- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre (artículo 94 RD 500/1990). 

- El resultado presupuestario del ejercicio (artículos 96 y 97 RD 500/1990). 

- Los remanentes de crédito (artículos 98 a 100 RD 500/1990). 

- El remanente de tesorería (artículos 101 a 105 RD 500/1990). 

QUINTO. En cuanto a la evaluación de la estabilidad presupuestaria, deberá tenerse en 
cuenta que las Entidades Locales deben ajustar sus presupuestos al principio de estabilidad 
presupuestaria, entendido éste como la situación de equilibrio o superávit computada en 
términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (artículos 3.2 y 11 LOEPSF). 

A este respecto, la Intervención Local emite informe, a elevar al Pleno, sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y 
entidades dependientes. Este informe se emite con carácter independiente y se incorpora a los 
previstos en los artículos 191.3 TRLHL y ha sido incluido en el expediente. 

SEXTO. El procedimiento a seguir en la tramitación del expediente que nos ocupa es el 
siguiente: 

- Corresponde al Presidente de la Entidad, es decir, a la Sra. Presidenta de la 
Fundación, previo informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y del Informe de Intervención, la aprobación de la 
liquidación del presupuesto del Organismo Autónomo. 

- De la liquidación de cada uno de los presupuestos, una vez efectuada la 
aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

- Aprobada la liquidación se deberá remitir copia de la misma, antes de finalizar 
el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad 
Autónoma y al centro o dependencia del Ministerio de Hacienda que éste 
determine. 

SÉPTIMO. De acuerdo con los estados de liquidación deducidos de la contabilidad del 
ejercicio 2020 de la aplicación informática SICALWIN, respecto del presupuesto de gastos 
(artículo 93.1 a) RD 500/1990) se han puesto de manifiesto los siguientes resultados de 
ejecución: 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  R02HI1B017J1YU2
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2 IMPUESTOS INDIRECTOS  

3 TASAS Y OTROS INGRESOS   

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -66.151,76 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  

9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL   -66.151,76 

En relación a la ejecución del estado de ingresos, se hacen las siguientes observaciones: 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/

Código Cifrado de Verificación:  R02HI1B017J1YU2
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Así, el RESULTADO PRESUPUESTARIO NO AJUSTADO del ejercicio 2020, arroja un 
importe negativo de ciento quince mil quinientos cincuenta y ocho euros con doce céntimos 
de euro (-115.558,12 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/
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Las desviaciones de financiación representan el desfase existente entre los ingresos 
presupuestarios reconocidos durante un período determinado, para la realización de un gasto 
con financiación afectada, y los que, en función de la parte del mismo efectuada en ese 
período, deberían haberse reconocido, si la ejecución de los ingresos afectados se realizase 
armónicamente con la del gasto presupuestario. 

En el momento de liquidar el presupuesto se calcularán las desviaciones de 
financiación producidas en cada uno de los proyectos de gastos con financiación afectada, 
desviaciones que se han producido como consecuencia de los desequilibrios originados por el 
desfase o desacompasamiento entre la financiación recibida y la que debería haberse recibido 
en función del gasto realizado. 

Las desviaciones de financiación se calcularán por diferencia entre los derechos 
reconocidos netos por los ingresos afectados y el producto del coeficiente de financiación por 
el total de obligaciones reconocidas netas, referidos unos y otras al período considerado. Las 
desviaciones de financiación del ejercicio se calcularán tomando en consideración el 
coeficiente de financiación parcial por agente financiador y el importe de las obligaciones y 
derechos reconocidos relativos al agente de que se trate, referidos unas y otros al ejercicio 
presupuestario.  

Así las cosas, los referidos ajustes a realizar en el resultado presupuestario pueden 
definirse como sigue: 

- Gastos realizados en el ejercicio económico de 2020 financiados con remanente 
líquido de tesorería para gastos generales.  

Son aquellos gastos realizados en el ejercicio 2020 como 
consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con 
remanente de tesorería para gastos generales. 

Estos gastos realizados (obligaciones reconocidas), financiados con 
remanente de tesorería para gastos generales, se han de tener en cuenta 
para el cálculo del resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el 
mismo, más en el ejercicio 2020 no se han registrado gastos de esta 
naturaleza. 

- Determinación de desviaciones positivas de financiación procedentes de 
proyectos de gastos de inversión con financiación afectada, imputables al 
ejercicio presupuestario, y que disminuirán el resultado presupuestario. 

La desviación es positiva cuando los ingresos producidos (derechos 
reconocidos) son superiores a los que hubieran correspondido al gasto 
efectivamente realizado (obligaciones reconocidas). 

Tal situación genera un superávit ficticio, que habrá de disminuirse, 
ajustando el resultado presupuestario por el mismo montante que suponga 
tal superávit. En el ejercicio 2020 no se han registrado desviaciones de esta 
naturaleza. 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:

https://www.sedeelectronica.jerez.es/verificafirma/
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- Determinación de desviaciones negativas de financiación procedentes de 
proyectos de gastos de inversión con financiación afectada, imputables al 
ejercicio presupuestario, y que aumentarán el resultado presupuestario. 

La desviación es negativa cuando los ingresos producidos no han 
cubierto el gasto realizado, concretamente se trata de gastos de inversión 
que se han realizado en este ejercicio económico y cuya financiación se 
obtuvo en ejercicios anteriores, tal situación de no tenerse en cuenta 
generaría un déficit ficticio, debido al desacoplamiento entre los gastos e 
ingresos afectados, y ello obliga a realizar el correspondiente ajuste para 
que el resultado presupuestario ofrezca una situación real que, en este 
caso, se logrará aumentado aquel en el mismo importe que suponga dicho 
déficit. En el ejercicio 2020, se han registrado desviaciones de esta 
naturaleza por un importe de 44.316,37 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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B. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2020: 2.071.379,12 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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DÉCIMOCUARTO. Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las Entidades Locales, se emite un informe, independiente a éste, sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de  gasto y del índice de la 
deuda en la liquidación del presupuesto del Organismo Autónomo del ejercicio 2020. 

Es todo cuanto tiene que informar. 

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante el QR o en la dirección:
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